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GUAYAQUIL 22 DE OCTUBRE DEL 2019 

SR. 

LUIS TRUJILLO VENTURA 

CIUDAD, - 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General extraordinaria de socios de la compañía, 

JAKET S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE 

EJECUTIVO, por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

La compañía JAKET S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada en la 

Notaria Tercera del Cantón Milagro el 7 de Abril del año 2006, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Abril del año 2006, de fojas 

cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y cuatro a cuarenta y tres mil trescientos setenta 

y siete, con inscripción número siete mil ochocientos ochenta, y anotada bajo el numero 

diecinueve mil diez del repertorio. 

Atentamente, 

PAOLA MARGARITA MACIAS HERRERA 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
COMPAÑÍA JAKET S.A., Guayaquil, 22 de Octubre del 2019 

Chas 
LUIS TRUJILLO VENTURA 

C.C. 0925959025 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

NACIONALIDAD: PERUANA



REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.659 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía JAKET 

S.A., a favor de LUIS TRUJILLO VENTURA, de fojas 45.862 a 45.865, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.110. 

ORDEN: 50659 
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Guayaquil, 24 de octubre de 2019 

REVISADO POR] 

Y     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respnsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. Yfde la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0105754 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


